
FORMA A-54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Oficio número CGJ/PO/59/2020 dé Gustavo Córdoba Ruiz, 
quien se ostenta como Director del Periódico Oficial, adscrito 
a la Coordinación General Jurídica del Gobierno del Estado 
de Hidalgo. 
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Documentales depositadas el seis de. marzo dej año en curso en la oficina de correos 
de la localidad y recibidas el diez siguiente e 
Correspondencia de esté Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a doce de marzo dé dos mil veinte. 

Agréguense al expediente, para que surtailfeqegaIes, el oficio y el 
anexo de cuenta de quien se ostenta cómo. DirectaÑel Periódico Oficial, 
adscrito a la Coordinación General Jurídica del Gobierno del Estado de 
Hidalgo, mediante el cual solicita, ensenci- 	"Tenga a bien girar sus 
apreciables instrucciones a quien correspon.'>va efecto de que nos sea 
compartida la versión digital de la referida resolución de la acción de 
inconstitucionalidad 50/2019.". 

Atento a lo anterior, dígasele al •romovente que el presente asunto se 
encuentra en etapa de engrose y,vez que concluya éste, se ordenará 
su publicación en los respectiv''-' medios oficiales para el debido 
cumplimiento de la misma; esto, de conformidad con el artículo 44 de la 
Ley Reglamentaria de las( - ciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los E -os Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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